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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de 

amparo indirecto 176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la 

desaparición de A.J.C.M. mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se 

informa el avance semanal hoy en día en la presente investigación:  

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la 

Federación con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución 

de amparo 176/2018-II promovido por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por 

la desaparición de la víctima directa A.J.C.M., en contra de quien o quienes 

resulten responsables. En la citada fecha, se comenzaron a practicar diligencias 

correspondientes a la aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de 

Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada; 

ordenándose diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por 

parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la 

Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada 

(FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, a través del 

Fiscal Supervisor de la Unidad de Atención Inmediata, quien emite acuerdo de 

inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-

TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de octubre de 2018, a esta Agencia 

Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación “B”.  

 

 

 DEL 08 AL 14 DE DICIEMBRE DE 2023. 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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            A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN:  
 

Se generó el oficio número FEIDDF-EIL-E2C2-797/2023 al Secretario de Salud 
solicitando informe si cuenta con registro de vacunación contra el virus COVID 19 
respecto a A.J.C.M. con CURP…. 

 

B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 

Se recibió el diverso de numeral 400LK1A00/3542/2023 de fecha 05 cinco de diciembre 
de 2023 signado por la Directora General de la Dirección General de Información 
Planeación, Programas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México mediante 
el cual informa que después de realizar la búsqueda en los sistemas: Web de Captura 
de Información, Automatizado de Denuncias, SIGIPPEM y SIGI, acorde a los datos 
proporcionados, respetando la gramática y ortografía se informa que no se cuenta con  
resultados respecto a A.J.C.M., también advierten que en la base de datos de dichos 
sistemas, únicamente se cuenta con los registro de Noticias Criminales, Averiguaciones 
Previas y Carpetas de Investigación que los Agentes del Ministerio Público han 
registrado, por lo cual, si hay alguna omisión en los datos originalmente capturas, el 
proceso de búsquedas no puede detectar tal omisión. 

 

Con posterioridad se adicionó el oficio con folio SSP/DGC5i/7861/2023 signado por el 
Director General del Sistema Estatal de Coordinación, Comando, Control, 
Comunicaciones, Cómputo e Inteligencia (C5I) de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Guanajuato mediante el cual informa que si personal de esa Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de dicha entidad federativa ha realizado la detención y/o 
puesta a disposición ante autoridad competente quien fue privado de su libertad el 02 
de mayo de 2018 en Nuevo Laredo en el Estado de Tamaulipas. 

 

Después se recibe el oficio SSM/2023/5009 signado por el apoderado jurídico del 
organismo público descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán y/o Secretaría 
de Salud de Michoacán mediante el cual informa que se solicitó a Jurisdicciones y 
Hospitales dependientes de los Servicios de Salud de Michoacán, realizar una búsqueda 
exhaustiva dentro de sus archivos, a partir del día de la desaparición a la fecha, a lo cual 
las referidas unidades médicas señalaron que no se encontraron registro alguno de 
A.J.C.M.. 

 

Luego se obtuvo el oficio de numeral DG/UAJ/3234/2023 signado por el Titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de 
Baja California mediante el cual informa que, una vez realizada una búsqueda exhaustiva 
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dentro de las bases de datos de los hospitales a cargo de dicho Instituto, no se encontró 
información de atención medica proporcionada a A.J.C.M. 

 

En seguida se recibió el oficio número FGR/AIC/CENAPI/114746/2023 signado por un 
analista de información del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para 
el Combate a la Delincuencia mediante el cual informa que se localizó información 
solicitada en relación a la víctima directa A.J.C.M. mediante el cual remitió el CURP …, 
también brindo la licencia de conducir expedida en Nuevo Laredo, Tamaulipas un año 
antes de la fecha de su desaparición, además aparece en el Registro de Padrón vehicular 
en el cual aparece el vehículo automotriz con placas de circulación….,  vehículo ….., 
modelo ….., número de serie …., Número de Registro Público Vehicular .... 

 

Además, se adicionó el oficio con folio FGR/AIC/CENAPI/114745/2023 signado por un 
analista de información del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para 
el Combate a la Delincuencia mediante el cual remite una ficha de antecedentes 
ministeriales dentro del cual brindaron un registro de reclusión en el Cereso Nuevo 
Laredo 2 en Tamaulipas de A.J.C.M. en fecha previo a su desaparición; ahora bien 
respecto al vehículo automotriz con placas de circulación … y número de serie … se 
informa que cuenta con un registro de reporte de robo en razón de la consulta en fecha 
05/12/2023 a través del cual se informó que conoce la Unidad Nuevo Laredo …, 
indagatoria número…. y el actual estatus que guarda es robado sin violencia. 

 

 
C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 
NO SE GENERÓ INFORMACIÓN EN ESTE RUBRO. 


